
GUÍA PARA LA SOLICITUD DEL 
DISTINTIVO DE INTEGRIDAD 

EMPRESARIAL 

Coordinación General de Vinculación con La Sociedad

Coordinación de Vinculación Empresarial



Enlace directo a la Página Principal del Padrón de Integridad Empresarial

https://padron.funcionpublica.gob.mx/

https://padron.funcionpublica.gob.mx/


Hacer Clic para iniciar su 
solicitud



Página Principal 

Hacer Clic para 
consultar su 

registro



Solicitud del Distintivo

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

Para comenzar con la solicitud del Distintivo 
hacer Clic en el símbolo “ ”



Apartados del Distintivo



Documentos relacionados al art. 32-D del Código Fiscal 
de la Federación

Hasta 10 megabytes
Formatos PDF, PNG o JPEG

Una vez seleccionado el 
archivo, se hace Clic en 

cargar archivo

En caso de que desee 
eliminar el archivo 

seleccionado hacer Clic en el 
icono “eliminar documento”

Si desea visualizar el 
documento cargado hacer 
Clic en el icono “descargar 

documento”

Hacer Clic 
en Guardar



Secciones
Sólo permite cargar un 

documento, si son múltiples 
archivos se deberán cargar por 

medio de una carpeta ZIP o RAR.

Algunos reactivos permiten más 
de una respuesta. Al seleccionar 
“Otro” deberá especificar, de lo 
contrario no podrá guardar su 

solicitud.

Al concluir el llenado de todas las 
secciones, se habilitará el icono 

del lápiz para poder firmar.



Firma de Manifiesto

Hacer Clic para ir a 
firma electrónica

Antes de firmar se deberán 
aceptar el manifiesto, el 

compromiso de integridad y el 
aviso de privacidad



Firma de Solicitud

Hacer Clic en examinar, y 
agregar archivo .cer y 

.key

Contraseña de e. Firma

Una vez completados los 
campos, hacer Clic en 

Firmar

XAXX010101000X
A



Firma de Manifiesto

Después de la firma, 
recibirá un correo 
confirmando que se ha 
presentado la solicitud 
y puede entrar a la 
plataforma para revisar 
y descargar su acuse.



Asignación de Folio de Trámite

Correo de Confirmación

 

Mediante el Acuse de Recepción le será 
proporcionado el número de folio para dar 
seguimiento al trámite correspondiente.

**La Coordinación resolverá sobre la obtención 
del Distintivo de Integridad Empresarial dentro 
del plazo de 40 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que fue asignado el 
número de folio. Este tiempo puede ampliarse 
hasta por 20 días hábiles.

Folio de 
trámite



Modelo de Política de 
Integridad Empresarial

Implementa una política de integridad para tu empresa.



Tel. 55-2000-3000
Ext. 1152, 1157, 1162 y 1332

padrondeintegridad@funcionpublica.gob.mx
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